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APRUEBA PAGO QUE INDICA. /

DECRETO EXENTO N" 2033

ChittánViejo, 30 JUt 2010

VISTOS:

a) Et D.F.L. N" 1-3063 de '1980 del Ministerio det lnterior que aprueba e[
traspaso de [a Administración de las Educación Púbtica Comunal a las
Municipalidades.

b) Las facultades que me confiere [a ley No 18.ó95 de 1.988, Orgánica
ConstitucionaI de Municipatidades y sus modificaciones posteriores.

c) E[ Resotución judicial de fecha 27 de jutio de 2020 dictada por et Juzgado
de Letras det Trabajo de Chittán en causa RIT N'0-663-20't9 caratutada
"Corrosco con l. ltunicipolidad de Chillán Viejo" .

d) La Autorización Unánime del Honorabte Concejo Comunal de Chittán Viejo
para transigir judiciatmente otorgada en sesión ordinaria N. 21 de fecha 21

de jutio de 2020.

CONSIDERANDO:

1 . Que con fecha 77 de jutio de 2020 et Juzgado de Letras det Trabajo de Chittán
en causa RIT N" 0-663-2019 caratutada "Corrasco con l. lÁunicipolidod de
Chillán Viejo" dictó Resotución que aprueba e[ avenimiento acordado por los
intervinientes en todo [o que no fuere conforme a Derecho.

2. Que dicho avenimiento estabtece que [a 1., Municipatidad de Chittán Viejo, sin
reconocer responsabi[idad y con único afán de ponerle término at juicio,
deberá pagar a[ demandante [a suma de 53.ó66.917.- en 1 cuota apenas sea
posibte, mediante [a entrega de cheques nom'inativos y sin cruzar a nombre
del demandante, don MARCELO HENRIQUE CARRASCO TORO, RUT N.
12.377.084-6, instrumentos que serán acompañados at Tribunat para su
custodia y posterior entrega personatmente a[ Demandante o a persona a su
nombre que demuestre facuttades suficientes para etto.

3. Que, este acuerdo cuenta con [a aprobación unánime det Honorabte Concejo
Comunal de Chittán Viejo para transigir judiciatmente otorgada en sesión
ordinaria N" 21 de fecha 21 de jutio de 2020, en cumptimiento de to ordenado
por [a letra i) del articuto 65 de ta Ley N" ,l8.ó95.

4. Que e[ inciso segundo del artículo 32 de ta Ley N" 18.ó95 dice que ,,La ejecución
de todo sentencia que condene a uno municipolidad se efectuorá mediante lo
dictoción de un decreto alcoldicio. (...)',
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II. ESTABLÉZCASE:

Que [a ltustre Municipatidad de Chittán Viejo, a través del DAEM de
Chittán Viejo, deberá pagar [a suma 53.666.917.- en 'l cuota apenas sea
posibte a don MARCELO HENRIQUE CARRASCO TORO, RUT

N"12.377.084-6, mediante [a entrega de cheques nominativos y sin

cruzar girados a su nombre.

Que los documentos de pago referidos en e[ número anterior deberán
ser urgentemente tramitados y/o girados a través de ta DAEM de Chittán
Viej o.

Que, dichos documentos de pago deberán ser presentados ante e[
Juzgado de Letras del Trabajo de Chittán por personal det DAEM de
Chittán Viejo, apenas los documentos de pago sean girados por ta Unidad
respectiva.

IMPUTESE, los gastos que origine e[ presente contrato, serán con cargo a[
presupuesto correspondiente a[ subtituto 26-02 del Presupuesto de
Educación Municipa[ vigente año 2020.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUEsE Y ARCHívEsE.

GOS

HUGO NRIQUEZ RIQUEZ
SE ETARIO MU PAL !
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DECRETO:

APRÚEBASE, et pago de 53.666.917.- en l cuota apenas sea posibte,
mediante [a entrega de cheques nominativos y sin cruzar a nombre del
demandante, don IviARCELO HENRIQUE CARRASCO TORO, RUT N"

12.377.084-6, de acuerdo con Resolución judiciat de fecha 27 de jutio de
2020 et Juzgado de Letras del Trabajo de Chittán en causa RIT N" 0-6ó3-2019
caratutada "Carrasco con l. lvlunicipalidod de Chillon Viejo"
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